
Abancay, 06 de mayo de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectorar N' oBr-2022-urEA-R de fecha 26 de abrir der 2022, que
ratifica la Resoluc¡ón de v¡cenectorado Académico N" 0124-2o22-urEA-vRAc oe ieirra2l de abril del año 2022, y;

CONSIDERANDO;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. Ig, pánafo segundo de la
constitución, cada universidad es autónoma en su rég¡men ñormativo, 

-de 
gobierno,

3:11"Ii"o, admin¡strat¡vo y económico,' concordante con er Art. 8 de ra Ley unúers¡tárü
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;
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Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Univers¡tar¡a N'30220, es una de las atribuciones del. Consejo Un¡versitario, ratificar, IAS

oluciones, a propuesta de los v¡cenedorados, AS¡ como aprobar los instrumentos de
estión académica y de investigación, la política general de formación académica en la
niversidad, y otros; concordante con el art. 97 Iiterales b) y c) del Estatuto Universitario

y los reglamentos internos de la Un¡vers¡dad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo D¡rectivo N. 031_2020-SUNEDU/CD., cle
techa 27 de febrero de 2020, ra super¡ntendencia Nacionar de Educación superior
universitaria, otorga la licencia institucional a la universidad recnológica de los Andes,
para ofrecer el serv¡c¡o educativo superior universitarlo en sus locales conducentes a
grado acgdém¡co y título profesional con v¡gencia de seis (06) años computados, a part¡r
de la notificación de la presente resolución;

Que, en sesión e)ítraord¡naria de consejo un¡versitario de fecha os de mayo de 2022,
el consejo universitario, por unanimidad AcoRDó, ratmcar la Resolución Rectoral N"
081-2022-urEA-R de fecha 26 de abril del 2022, que resuelve en su Artícuto primero:
'RATlFlcAR, con cargo a dar cuenta ante consejo universitario, la Resolución de
vicerrectorado Académico N" o124-2022-urEA-vRAC de fecha 2l de abr¡l del año 2022,
que resuelve en su Artículo Primero: "RATlFlcAR, la Resoluc¡ón Decanal N.062g-2022-
urEA-Fl de fecha 21 de abr¡l del año 2022, que resuelve en su Artículo pr¡mero: Aprobar,
con c¿lrgo a dar cuenta al consejo de Facultad, el contralo a tiempo parciai de la
Profes¡onal Mag. Marina Hoyos Mallqui como Doc€nte para la Escuela piofesional de
f ngeniería Ambiental y Recursos Naturales por el semestre académico 2021)1, de la
Facultad de lngeniería de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, por las
consideraciones expuestas en la presente resolución". Formando parte de la presente
resolución en fojas 04";

o
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En uso de ras atr¡buciones conferidas ar señor Rector de ra universidad recnorógica
9e los.ln999,-qispuestas por ta Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23dS2,Ley No 26280, er Estatuto de ra un¡versidad, ra Resoruc¡ón de comité Erectorai
universitario N' 0038-202f -urEA-cEU de fecha 27 de agosto det año 2021, rat¡f¡cado
med¡ante Resotución de consejo universitario No t 04o - 2ó21 - urEA - cu (É) d; fe¿ñ;
09 de setiembre de 2021 y reg¡strado en ra suNEDU con el of¡c¡o N. 66¿9'- 2o2l -
!^UJIED_U- - 

02-,15 -02, et proveÍdo N" 797-2021-SUNEDU-02-15-02 y et Informe N.i32_
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

^_ 
ARTlcuLo EBIMERo.- RATTFTCAR, por acuerdo de consejo univers ario de fecha

05 de mayo de 2022,|a Resolución Rectorar N' oBf-2022-ureÁ-R ¿e fecha 26 de abril
del 2022, que resuelve en su Artículo pr¡mero: "RATlFlcAR, con cargo a ¿ar cuenta
ante consejo univers¡tario, ra Resoruc¡ón de vicerrectorado Académico N. 0124-
2o22-urEA-vRAc de fecha 2l de abrir del año 2022, que resuelve en su Artículo
Primero: 'RATlFlcAR, la Resolución Decanar N. o62B-2b22-urEA-Fl defecha zi de
abril del año 2022, que resuelve en su Artículo primero: Aprobar, 

"on ""rtá ,'O*
cuenta al consejo de Facultad, Gl contrato a t¡empo parciai de la'profesioñal Mag.
Mar¡na Hoyos Mallqu¡ como Docente para la Escuela profesional de lngenierá
Ambientál y Recursos Naturales por el semestre académico 2oz1-ll, de la F'acultad
de lngeniería de la univers¡dad recnológica de los Andes, por las cons¡deraciones
expuestas en la presente resolución", Formando parte de Iá presente resolución en
fojas 04". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTlcuLo SEGUNDo.- DrspoNER, se realce ras acciones de su competencia
para el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NoflÉlcAR a
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ART|9uLo rERcERo.- DrspoNER, ra pubricación de ra presente Resoruc¡ón en er
portal WEB de la Universidad.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

REG¡STRESE, coMUNÍQUESE Y ARcHfvESE.
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Abancay,26 de abril de2O22.

VISTO:

El Oficio N' 0133-2022-UTEA-VRAC de fecha 21 de abril de 2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" 0124-2022-UTEA-VRAC de fecha 21 de abril del año 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo

y económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Universitaria N" 30220, que regula la autonomía
de las universidades, que norman las facultades del Rector, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 ílem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con el literal
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de los Andes que indica: "Expedir
las resoluciones de carácter previsionaldel personal drcente y administrativo de la univeddad"
y el literal l) que dice: "Velar por la autonomía de la Univercidad de acue¡do a Ley y denunciar
/os casos que atenten contra ella";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de'fecha27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecerel servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 0133-2A22-UTEA-VRAC de fecha 21 de abril de 2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" 0124-2022-UTEA-VRAC de fecha 21 de abril delaño 2022, que ratifica la Resolución Decanal
N' 0628-2022-UTEA-F| de fecha 21 de abril del año 2022, que aprueba el contrato a tiempo
parcial de Profesional para la Escuela Profesional de lngeniería Ambiental y Recursos Naturales
de la Facultad de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes";

Que, en observancia de lo dispuesto dentro de las facultades del señor Rector, dispone
que es procedente ratificar Resolución de Vicenectorado Académico N' 0124-2022-UTEA-VRAC
de fecha 21 de abril del año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la
Resolución Decanal N' 0628-2022-UTEA-F| de fecha 21 de abril del año 2022, que resuelve en
su Artículo Primero: Aprobar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, el contrato a tiempo
parcial de la Profesional Mag. Marina Hoyos Mallquicomo Docente para la Escuela Profesional
de lngeniería Ambiental y Recurcos Naturales por el semestre académico 2021-ll, de la Facultad
de lngeniería de la Universidad Tecnológica de los Andes, por las consideraciones expuestas en
la presente resolución";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852, Ley No

26240, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" 0038-
2021-UTEA-CEU de fecha2T de agosto del año 2021, ratificado mediante Resolución de
Consejo Universitario No 1040 -2021- UTEA - CU(e) de fecha 09 de setiembre de 2021 y
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registrado en SUNEDU con el Oñcio N'6649-2021-SUNEDU{2-15-02, 6lproveído N 797-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnfome N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oclubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRltf ERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitar¡o,
la Resolución de Vicenectorado Académico N" 0124-2022-UIEA-VRAC de fecha 21 de abril del
año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: ''RATIFICAR, la Resolución Decanal N" 0628-
2022-UTEA-F| de fecha 21 de abr¡l del afio 2022, que resuelve en su Artículo Primerc:
Aprobar, con cargo a dar cuenta al Conse¡o de Facultad, el contrato a tiempo parc¡al de la
ProfeEional Mag. Marina Hoyos Mallqui como Docente para la Escuela Profos¡onal de
lngen¡eria Ambiental y Recursos Naturales por el semestre académ¡co 2021-ll, de la
Facultad de lngeniería de la Un¡veE¡dad Tecnológica de los Andss, por las
cons¡derac¡ones expuestas en la pe3ente resoluc¡ón". Formando parle de la presente
resoluc¡ón en fojas 04.

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen las acciones de su compelencia para el
efect¡vo cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón, para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

MEZARINA

Un icá de los Andes

RIA ALVAREZ
retario ral
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